
la $1,ovincia de ~ 

86,noiona con /u,e'UK,a de ~, .. 
Artículo 1°: Modificase la escala porcentual de remuneraciones que 

en planilla anexa forma parte integrante d~ la "Norma 

Jurídica de Facto" Nº 1.252, determinándose el porcentaje sesenta

y tres (63) para las categorías de "Director" y de "Prosecretario" 

del escalafón "Personal Jerárquico". 

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los doce días del mes -

de enero de mil novecientos ochenta y cuatro . -
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POR TANTO: 

T~ngase por Ley de la 

Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, 

quese y archívese.-
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